Proceso de estructura monitoria
Los juicios ejecutivos tendrán

un trámite veloz y expeditivo

El Superior Tribunal de Justicia dispuso que a partir del próximo 3 de marzo se habiliten los juzgados de Juicios Ejecutivos (Civiles y Comerciales Nº 11, Nº 12 y Nº 13 de Resistencia), los cuales tendrán, como novedad, la incorporación del denominado “proceso de estructura monitoria”. Tal proceso no es otra cosa que la tramitación veloz y expeditiva de los títulos ejecutivos y ejecutorios. Esto se hará eliminando los procedimientos que hasta hoy no hacen más que prolongar los “procesos ejecutivos” que, por otra parte, al decir de Lino Palacio, “lo único que tienen de tal es el nombre”. La estructura monitoria cerrará el círculo para la optimización de los procesos ejecutivos, que suman más del 45 por ciento de los casos presentados ante el fuero civil y comercial. La cuestión es que, con un trámite abreviado y más tribunales, sin la recarga de tareas como la que hasta el momento pesa sobre esos tribunales civiles, se darán soluciones concretas a la mora judicial que se observa en este aspecto.
“HUMANIZAR EL PROCESO”
Se suprimirán diversos pasos procesales que en la actualidad extienden innecesariamente los procesos respectivos. Se ingresará directamente a la ejecución a partir del dictado de sentencia, que quedará firme si no se produce  alguna oposición a la misma –que deberá estar plenamente justificada-. De lo que se trata, en síntesis, es “revalorizar el proceso, humanizándolo con herramienta racional idónea para garantizar la efectividad de los derechos sustanciales”. Se pretende, a través del monitorio, el beneficio de una sentencia dictada en forma inmediata a la promoción de la demanda, a la cual el “condenado” notificado de la decisión podrá oponerse. Esta suerte de “proceso sumarísimo” implicará, obviamente, economía de tiempo, dinero y esfuerzos, entre otras ventajas.
En el marco de esta nueva normativa también debe destacarse que se propicia un régimen estricto por cuanto el juez sancionará pecuniariamente tanto al litigante que sea temerario o malicioso como a su letrado. Los jueces rechazarán “in límine” las excepciones manifiestamente inadmisibles y, a su vez, el sentenciado tendrá la posibilidad de impugnar las costas y honorarios, lo cual, sin embargo, de ninguna manera suspenderá el trámite de la ejecución.
Este indispensable cambio de legislación se sumó a otros temas sobre los cuales viene trabajando el alto cuerpo provincial. El Superior Tribunal de Justicia ha impulsado, por ejemplo, el mejoramiento de estructuras edilicias, la incorporación de medios tecnológicos e informáticos, el aumento del número de jueces y la redistribución de la planta de funcionarios y empleados, además de la capacitación de los mismos mediante cursos de actualización y perfeccionamiento.
En resumidas cuentas, la incorporación de los procesos de estructura monitoria forma parte, como otras medidas tomadas con anterioridad, de una política judicial destinada a destrabar los procesos y eliminar de la Justicia chaqueña la morosidad.

EL MONITORIO
El monitorio es una advertencia, apercibimiento o requerimiento que se dirige a un deudor para que pague. Según el profesor Piero Calamandrei el proceso monitorio es aquel en el que, en virtud de la simple petición escrita del acreedor, el juez competente libra, sin oír al deudor, una orden condicionada de pago dirigida al mismo -avisándole que puede hacer oposición dentro del término legalmente establecido-. La finalidad del proceso monitorio es crear un título ejecutivo de manera rápida y económica para tutelar el crédito del acreedor insatisfecho, partiendo de la eventual no oposición en el tiempo previsto para una posible presentación por parte del deudor.
